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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la .Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control , la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas e integrante 
del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo, la Licenciada. Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la 
Unidad de Transparencia, y el Licenciado Juan José Sánchez González, Director General de 
Difusión de los Derechos Humanos y Asesor Permanente, a efecto de llevar a cabo la 
Segunda Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del año 2024 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo U dice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907 400 ext. 1141 

www.cndh.mx 



.,,.__ Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
~ _,~ ~ C _NDH 
~ t 11 ME XI C O 
~ jY , 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no habiendo 
observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1, Folio 330030923001667 

"[ ... ] 
Por medio del presente ocurso, y con fundamento en el artículo 8 de la 
Constitución Federal, recurro ante usted para solicitar una revisión de queja 
y/o expediente qué obre dentro de la Institución que Usted dignamente 
representa a nombre del suscrito DA TO PERSONAL; toda vez que fui 
detenido arbitrariamente el día 4 cuatro de junio del año dos mil catorce, y 
fui víctima de tortura por parte de los policías captures qué me pusieron a 
disposición ante la Fiscalía General de la REPÚBLICA, para posteriormente 
enviarme al CEFERESO No. 11 ubicado en Hermosillo, Sonora y llevar un 
proceso de 4 años privado de mi libertad. 

Asimismo y en caso de encontrarse alguna queja y/o expediente a mi 
nombre, se me proporcione copias de todo lo actuado del mismo expediente 
y/o queja. Anexo copia de mi credencia de elector. ANEXO 1." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, una vez realizada una búsqueda en la base de 
datos y archivos de esta Comisión Nacional, se ubicó el expediente identificado con el número: 
CNDH/3/2015/7329/Q, el cual se encuentra con estatus de concluido por orientación el 29 de 
febrero de 2016; por lo que, resulta procedente el acceso a los datos personales contenidos 
en el referido expediente, el cual consta de un total de 34 fojas. 

Sin embargo, una vez analizada la información contenida en dicho expediente de queja, se 
advirtió que en la misma obran datos personales de terceros; asimismo, que la persona 
solicitante no cuenta con la autorización de los mismos que permita el acceso a los datos 
personales; en tal virtud, toda vez que esta Comisión Nacional tiene obligación de proteger 
los datos personales que se encuentran bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio del 
derecho de acceso de manera íntegra al expediente de queja CNDH/3/2015/7329/Q, por ello, 
con el propósito de proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos 
personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en versión 
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pública, conforme a lo previsto en el artículo 55 fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que a la letra dice: 

"Artícu/055. Las únicas causas en las que el ejercicio de /os derechos ARCO no 
será procedente son: 

[. . .] 

IV. Cuando se lesionen /os derechos de un tercero; 

[. . .r 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de Jo dispuesto en el artículo 84 fracción /JI, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Tercera Visitaduría General, para 
Jo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que 
se consideraron datos personales de terceros contenidos en el expediente de 
queja CNDH/3/2015ll329/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES DE TERCEROS: 

Nombres de personas física (terceros) 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas quejosas y/o agraviadas 
y/o terceros contenidos en las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
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desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas quejosas 
y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su dignidad 
e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dichos datos, en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Parentesco de terceros: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de otras 
o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 113, fracción /, de la Ley Federal. 

Correo electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y 
pseudónimo de terceros: 

Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable a 
una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de policías, custodios, personal operativo o personal penitenciario: 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; debe 
evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, custodios, 
personal operativo o personal penitenciarios cuyas funciones sean tendientes a 
garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas para 
combatir a la delincuencia, incluso a la delincuencia organizada, la evasión de 
presos o menoscabar la fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u 
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obstaculizase la actuación de esos servidores públicos, su protección resulta 
necesaria con fundamento en el artículo 113, fr. I de la LFTAIP. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 55 fracción IV, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia 
CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES DE 
TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/3/2015/7329/Q, requerido por la persona 
solicitante, relativos a: Nombres de personas física (terceros), parentesco de terceros, correo 
electrónico personal, nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo de terceros; nombre 
de policías, custodios, personal operativo o personal penitenciario; lo anterior, con fundamento 
en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se le instruye a la Tercera Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto 
de costos de reproducción de la información y la misma le sea entregada a la persona 
solicitante, previa acreditación de su identidad, a fin de acceder a sus datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49, 50 y 52 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030923001704 

"Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, solicito se me brinde copia del expediente 
generado con motivo de la Queja CNDH/2/2016ll34/Q. Este se relaciona con 
hechos de violaciones graves de derechos humanos (desaparición forzada) 
por lo que su información no puede ser reservada (Art. 115 fracción I, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública)". (sic) 
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En atención al requerimiento de información, me permito hacer de su conocimiento que, 
derivado de una búsqueda en la base de datos de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se localizó el expediente CNOH/2/2016/734/Q, referido en la solicitud de 
información, el cual cuenta con estatus de "concluido", cabe señalar que, contrario a lo 
señalado por la persona solicitante, dicho expediente no fue clasificado como de violaciones 
graves. 

Ahora bien, una vez analizado el expediente en comento, se desprendió que existe 
información y datos personales de terceros, que sólo podrán tener acceso a ellos los titulares 
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello conforme lo 
previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP). 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para imponerse de los datos personales, esta Segunda Visitaduría General 
tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 
fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, 
Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial , conforme los párrafos subsecuentes. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano y está facultada para conocer de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren 
imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del 
Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo ·momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial , teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

En ese sentido, considerando lo descrito en los artículos 24, fracción VI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el 11 , fracción VI , de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo garante 
de los derechos humanos está obligado a proteger y resguardar la información clasificada 
como reservada o confidencial. 

Consecuentemente, toda vez que en la información requerida, obra dentó de los expedientes 
de queja, se observa que existen datos personales que hacen identificada o identificable a las 
personas involucradas, es necesario realizar la clasificación de la información como 
confidencial, toda vez que esta Comisión Nacional tiene la obligación de garantizar la 
privacidad de las personas, máxime si se considera que dicha protección a los datos 
personales solamente se limitará por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, conforme lo 
previsto en los artículos 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en correlación con el artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

A mayor abundamiento, conforme lo previsto en los artículos 6º, apartado A, fracción 11 y 16, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe garantizar la 
protección de la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes, en ese sentido, las limitantes que establece 
el orden jurídico contemplan las razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Entendiendo 
dichas restricciones al derecho de protección de datos personales, como necesarios cuando 
se pone en riesgo la estabilidad social, sin embargo, en el asunto de mérito, no se actualiza 
ningún supuesto para la restricción de los derechos a la protección de datos personales, a la 
vida privada, privacidad e intimidad, al derecho a la propia imagen e identidad, a la integridad 
y al honor. 
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En ese tenor, si esta Comisión Nacional hace pública la información, se estaría violentando 
con ello el derecho de igualdad en la garantía al derecho de protección de datos personales 
de los titulares de los mismos, ya que se estaría realizando una aplicación diferenciada de la 
norma jurídica, y por consiguiente sería constitutivo de sanciones de diversa índole, para los 
servidores públicos, ya que se dejaría en un estado de riesgo para su integridad, su intimidad, 
su privacidad, su honor, mismos que en ningún momento manifestaron libre, específica y 
voluntariamente a este organismo autónomo protector de los derechos humanos la anuencia 
para la publicidad de sus datos personales frente a la sociedad. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este organismo nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, por lo que existe una imposibilidad 
jurídica para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información 
sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo tanto, para estar en posibilidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información, en términos de los artículos 98, 102, 103, 106, 113 fracción 1, 117, 118, 119 120 
y 137, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia 
con los ordinales Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, de la información generada por este 
Organismo Nacional es necesario elaborar versión pública, mediante la cual se testan las 
partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación, llevándose a cabo sobre los datos de personas físicas, los cuales 
puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente tendrán acceso a ellos los 
titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores públicos facultados para 
ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
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Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en el expediente de queja CNDH/2120161734/Q, requerido por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas 
e indirectas}, agraviados y testigos que integran los expedientes, harían ineficaz 
el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del 
mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada 
de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad; así como a la adopción de medidas que 
garanticen su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su 
divulgación podría generar un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, 
afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, honor y 
presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física: 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lidice, Alcaldia La Magdalena Contreras, C.P 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
9 



-'<- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
~ --~ ~ CNDH 

\ ., , MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y 
seguridad de la misma, por lo que se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona (ya sea fijo o 
móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Correos electrónicos: 

El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio, cuyo número o 
ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es 
otro medio para comunicarse con la persona y su denominación la hace 
localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la intimidad de la persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos: 

En principio debe decirse que, es un signo gráfico indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ende, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis 
de información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por lo tanto. la firma es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular 
y, por consiguiente, es considerada un dato de carácter confidencial, en términos 
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de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Ocupación y nivel educativo: 

La ocupación y nivel educativo de una persona física identificada o identificable 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la 
profesión adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden 
únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera 
reconocimiento de una persona, con lo que se identifica con un estado o nación, 
lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, ya que se refiere al origen 
de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que en 
términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico 
pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, 
por principio de cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida 
privada en distintas maneras, por ejemplo, se da una característica física de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con cierta edad, 
asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de 
perturbación como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la 
revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una afectación a 
la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En tales consideraciones. dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo: 
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Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas 
de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se 
considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, que 
la harían identificada o identificable, de conformidad con el artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Estado civil: 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Dicha Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve 
para registrar en forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y 
extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican en otros países en 
los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

El RFC, lleva la misma suerte que la CURP, solo que la inscripción a dicho registro 
se lleva a cabo con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y es 
individualizado. 

A mayor abundamiento, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar la edad y fecha de nacimiento de la 
persona. así como determina su identificación para efectos fiscales ante las 
autoridades tributarias. 
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En ese tenor, dicha información confidencial conforme al artículo 113. fracción I 
de la LFTAIP. 

Credencial de elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, también lo es que actualmente se ha convertido en un 
instrumento de identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave 
de registro. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. Que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de 
reconcomiendo como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento. constituye un dato personal en razón de que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en 
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función de la información geo-electoral ahí contenida, susceptible de 
resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes. día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro: derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto. por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial. cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; 
tal información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea 
clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital. Es considerada como un dato biométrico que muestra 
características únicas que identifican a una persona. En ese sentido. las 
"Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de 
datos personales", emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

"Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se 
enlistan a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio. deberán observar las marcadas con nivel alto. 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital u otros análogos." 
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En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113. fracción I, de la LFTAIP. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas: 

Sobre el particular se destaca que los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del 
aspecto particular de una persona; tales como cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, 
cualquier otro rasgo que la individualizan y la diferencian de las demás. En este 
sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética, constituye información de carácter confidencial al considerarse como 
datos personales, en términos del 113, fracción I de la LFTAI P. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): 

Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. 
En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su 
distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, 
así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Fotografía, tipo de sangre, estatura y peso: 
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Son características personales, que hacen identificable a la persona y es 
información que únicamente le concierne a su titular por lo que debe ser protegida 
de conformidad con el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, es decir, es un dato que hace identificable y 
localizable a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al 
tratarse de información correspondiente a una persona física identificada, dar a 
conocer dichos datos afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Evaluaciones médico-psicológicas: 

Dicha información conforme lo previsto en el artículo 3, fracción X, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
son considerados datos personales sensibles, ya que se refieren a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. 

A mayor abundamiento, toda aquella información que dé cuenta de la condición 
en la que se encuentra una persona, tratamientos a los que se ha sometido. 
enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas médicas, estudios 
realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de profesionales de la 
salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específicas 
relacionadas con la salud física y mental, únicamente conciernen a la persona 
evaluada y al área que se encargó de la elaboración de los estudios. Es por ello 
que se protege la esfera personal del individuo, la cual, por ese sólo hecho, lo 
hace acreedor al respeto irrestricto de sus derechos fundamentales frente a la 
colectividad. 

De acuerdo con lo señalado, se actualizan los supuestos de confidencialidad 
establecidos en la fracción I del artículo 113 de la LFTAI P. 

Vehículos y placas de circulación de particulares: 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su 
propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
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inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del 
inmueble: 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo /as diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

Ahora bien, en el presente caso, al hacerse identificable la fachada y casas 
vecinas, puede conocerse la ubicación, por lo que en el caso se trata de 
información con carácter confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

Huellas dactilares de persona física: 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, 
la impresión de /as crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la 
identificación indubitable de determinada persona, de manera que se configuran 
como dato personal en tanto que hacen identificada e identificable a su titular y, 
por consiguiente, se consideran como información confidencial, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública y nacional: 

La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de 
realizar labores de seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública; sin 
embargo, la divulgación de la información relativa a /os nombres de servidoras y 
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servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que 
una de las formas en las que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 
seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la 
actuación de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 

realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 
vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad 
y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros 
derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de 
manera que, en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables, es de señalarse que por regla general la información, en principio, 
se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente de queja CNDH/2/2016/734/Q, requerido por la persona 
solicitante, relativos a: Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros, domicilio de personas físicas, número telefónico, correo electrónico, 
firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos, ocupación y nivel educativo, nacionalidad, 
lugar, fecha de nacimiento y edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), credencial de elector, imagen fotográfica 
de persona física, datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas, datos 
físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes) , fotografía , tipo de sangre, estatura y peso, 
evaluaciones médico-psicológicas, vehículos y placas de circulación de particulares, 
domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, huellas 
dactilares de persona física, nombre de personas servidoras públicas encargadas de la 
administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública y nacional, nombre de autoridades responsable; toda vez que con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial; 
en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo 
octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Segunda Visitaduría General a elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

3. Folio 330030923001720 

"Solícito la Matriz de Indicadores para Resultados de la Dirección General 
de Difusión de los Derechos Humanos del periodo 2019-2023. Solícito el 
desglose del presupuesto aprobado y ejercido de la Dirección General de 
Difusión de los Derechos Humanos para el ejercicio 2023, desglosado por 
partida y reportando las modificaciones y afectaciones por cada partida. 
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Solicito la versión pública del expediente laboral de la persona que ocupe la 
titularidad de la Dirección de Difusión de los Derechos Humanos". (sic) 

Con relación al requerimiento de información relativo a: "[. . .] la Matriz de Indicadores para 
Resultados de la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos del periodo 2019-
2023. (sic), me permito remitir cinco archivos adjuntos que contienen los documentos 
electrónicos extraídos de las plataformas oficiales que albergan la información requerida. 

En cuanto al: "[. . .] desglose del presupuesto aprobado y ejercido de la Dirección General de 
Difusión de los Derechos Humanos para el ejercicio 2023, desglosado por partida y reportando 
las modificaciones y afectaciones por cada partida. [. . .]" (sic), de igual forma se remite un 
archivo electrónico que contiene el presupuesto original para el ejercicio 2023, ampliaciones, 
reducciones, presupuesto modificado, presupuesto ejercido y presupuesto disponible por 
partida de gasto de la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos por el periodo 
comprendido del 1 ° de enero al 30 de noviembre de 2023. 

Ahora bien, respecto al requerimiento, relativo a: "[. . .] la versión pública del expediente laboral 
de la persona que ocupe la titularidad de la Dirección de Difusión de los Derechos Humanos" 
(sic), se informa que se localizó la expresión documental relacionada con el expediente laboral 
del funcionario público aludido en la solicitud de información; no obstante, es importante 
señalar que dicha información contiene datos susceptibles de clasificarse como información 
confidencial de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O, fracción 1, 111 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, la supresión de los datos personales se realiza en congruencia con el texto 
de los artículos 113, último párrafo y 117 de la LFTAI P que disponen que el acceso a la 
información confidencial resulta jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus 
representantes y las y los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de que no se 
cuenta con constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LGTAIP, 11 7 de la LFTAIP y el lineamiento Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales. 

En razón de que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la información o 
la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 
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Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. .. ] 

En términos de lo dispuesto en /os artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales contenidos en el expediente laboral de la persona que ocupa la 
titularidad de la Dirección de Difusión de /os Derechos Humanos, requerido por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C): 

El RFC de personas físicas, es un registro individualizado que se lleva a cabo con 
la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y se integra por datos 
personales, como son el nombre, apellidos y fecha de nacimiento. 

Asimismo, se considera que es un dato personal ya que, para su obtención, es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, su fecha y lugar 
de nacimiento, entre otros datos. En ese tenor, dicha información se considera 
confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTA/ P, así como en 
atención al criterio de interpretación 19117, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se ha 
sostenido: 
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"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad 
y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. " 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y 
homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se 
concluye que se trata de datos personales de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción / del de la LFTAI P. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del /NA/, en el indica lo 
siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 
de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial." 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Número de Seguridad Social: 

Que el /NA/ en su Resolución 2955115 determinó que el número de seguridad 
social, al ser un código numérico único e irrepetible que arroja información 
personal sobre un individuo, como lo es la alcaldía que asignó el número, el año 
de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona identificada e 
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identificable se considera un dato personal; por lo que dicho dato se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera 
que es un dato personal. 

Fecha de nacimiento: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de 
una persona física identificable, de esta manera. Supuesto de clasificación que 
actualiza la causal de información confidencial establecido en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una 
persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un 
sentido de pertenencia al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos 
y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un 
individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de la misma, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato persona 
sensible en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Escolaridad: 
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La escolaridad es información general de una persona identificada o identificable 
que corresponden a datos académicos. 

Estado civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
una persona en relación con la familia; dicha información se relacionada con la 
vida familiar o emocional de una persona, implica dar a conocer su vida afectiva y 
familiar, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato personal; en 
razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato 
persona( en virtud de que incide en la esfera privada de tos particulares y, por ello, 
es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción /, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Edad: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, 
el cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
condición de salud, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable. 

Sexo: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
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casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 

Firma: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se 
determina que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas quejosas y/o agraviadas 
y/o terceros contenidos en las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, haría ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo 
sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas 
quejosas y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su 
dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su 
seguridad. 

En consecuencia, dichos datos, en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Beneficiarios: 
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Identificación de personas a las que se otorga el derecho a recibir un beneficio a 
cumplirse determinada condición, definida de acuerdo con la ley debido a las 
prestaciones de seguridad social o laborales que disfruta una persona o que 
derivan de un contrato de seguro, entre los datos susceptibles a proteger al 
corresponder a una expectativa de realización incierta, se encuentra el nombre, la 
fecha de nacimiento, edad, y parentesco. 

Fotografía: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas. 

La fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, 
en tanto funge como un instrumento básico de identificación y proyección exterior 
es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, 
es un dato personal. 

Número de póliza de seguro: 

Identificador o código que vincula a la compañía aseguradora y al tomador del 
seguro, el nombre de éste último, la especificación de ser asegurado, tipo de 
seguro, su vigencia, en su caso, de la designación de beneficiarios e información 
sobre su patrimonio, tipo de cobertura, prima asegurada, deducible y coaseguro, 
enfermedades cubiertas, así como posibles hábitos o preferencias de consumo, 
deportivas o de riesgo, entre otros datos, que revisten el carácter de confidenciales 
y que, de revelarse, pueden identificar o hacer identificable a su titular. 

Datos de personas y/o familiares a fines del titular e información sobre su 
entorno familiar: 

Las actas de nacimiento contienen información concerniente al ámbito privado de 
terceros, por ejemplo: nombre, edad, profesión, nacionalidad y domicilio de los 
padres y testigos; además del nombre, edad, profesión y domicilio de abuelos 
paternos y maternos. La información en comento debe considerarse como 
confidencial, pues corresponden a personas físicas identificadas e identificables, 
cuya difusión afectaría el ámbito de su privacidad. 
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Número de cuenta, CLABE y estado de cuenta bancario: 

Se debe testar debido a que el número de cuenta bancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a 
través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones. 

Por lo tanto, los datos relativos al número de cuenta, número de CLABE 
interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada 
con el patrimonio de una persona física identificada y únicamente le incumbe a su 
titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de información 
patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias. 

Cadena original del complemento de certificación digital del SA T: 

De la cadena original se pueden obtener datos personales de los contribuyentes, 
tales como: RFC del emisor, RFC del receptor, folio fiscal y resumen general de 
la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, por los que 
se advierte que la cadena original se constituye como información que únicamente 
les atañe a /os contribuyentes; así en el caso que nos ocupa, al acceder a la 
Cadena Original, también se estaría dando acceso al RFC del particular; en virtud 
de lo anterior, resulta procedente la confidencialidad de dicho dato. 

Código QR: 

Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos. Los códigos 
QR almacenan información y permiten trasladar directamente a un enlace o 
archivo, decodificando la información encriptada, por Jo que podrían dar acceso a 
la información relativa a una persona física o moral que únicamente incumbe a su 
titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma. 

Cédula de Identificación Fiscal (CIF): 

Es un documento oficial que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
que contiene el Registro Federal de Contribuyente (RFC) y otros datos personales 
que identifican a una persona física o moral. 

Algunos de los datos que contiene la CIF son: nombre, CURP, RFC, y folio. 
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Comprobante De Domicilio: 

Este revela un tipo de servicio con el que cuenta una persona identificada, por 
ejemplo, de luz, teléfono (en cuyo caso, también se revela la empresa con la que 
se decidió contratar el servicio), agua, etcétera. Aunado a que puede tener 
información referente al patrimonio de la persona (costo del servicio, pagos 
efectuados, saldo), número de teléfono y domicilio particular. Debido a lo anterior 
el /NA/ concluyó que no es procedente entregar el comprobante de domicilio, ya 
que se trata de información confidencial. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que ahora Instituto Nacional Electoral debe expedir a los 
ciudadanos la credencial para votar, documento indispensable que les permite 
ejercer el derecho al voto. 

Respeto de la información contenida en las credenciales de votar, cabe señalar 
los dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes 
datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y 
nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 
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e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

c) Ano de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, 
/os ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, /os ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General. 

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 1 O años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva 

credencial. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
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contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, 
tales como domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, 
fotografía el elector y clave de registro: 

Domicilio particular. Como se dijo, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya 
que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona 
identificable, de esta manera, se actualiza el supuesto de clasificación prevista en 

el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior es un factor indispensable de reconocimiento 
como sujeto individual, por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho número de control 
al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de 
dicho documento constituye un dato personal en razón de que revela información 
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno de /NA! como un dato objeto de 
confidencialidad. 
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Estado, mumc,p,o, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano deber ejercer el derecho al voto, por 
lo que, al estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se 
considera que actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial. 

Espacios necesarios para marcar el año y la elección. Los espacios necesarios 
para marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto por lo que 
debe ser protegida como clasificación confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas que identifican a una persona; en ese sentido, las "Recomendaciones obre 
medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales, emitidas por 
el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personal, establecen lo siguiente: 

Los sistemas de datos personal que contengan alguno de los datos que se enlistan 
a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico 
y medio deberán obseNar las marcadas con nivel alto: datos ideológicos, datos 
de salud, y características personales: tipo de sangre, ADN, huella digital, u otros 
análogos. 

Así pues, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP. 

Solicitud de empleo: 

Esta contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de 
dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: 
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Datos personales (dirección, número de contacto, escolaridad, experiencia 
laboral, Referencias personales y profesionales, así como conocimientos y 
habilidades de la persona en cuestión. En este sentido, se estima procedente la 
clasificación de los datos contenidos en la solicitud de empleo para votar referidos 
por parte del sujeto obligado. 

Acta de nacimiento: 

Que, si bien el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como lo 
es el Registro Civil en dónde puede ser consultada, en principio no podría 
considerarse información confidencial; sin embargo, esta contiene datos 
personales, por lo que, en virtud del principio de finalidad, los sujetos obligados se 
encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que el fin para el cual se 
recabó dicho documento no fue el otorgar acceso a los mismos a terceros. 

Hoja de filiación: 

Descripción metódica de todos los rasgos o cualidades físicas, complexión y 
señas particulares de una persona, cuyo objeto es lograr la identificación plena de 
una persona en específico, que se constituye en un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual, por ende, un dato personal a proteger. 

Currículo vitae: 

Este da cuenta de diversos datos personales, tales como los que de manera 
enunciativa más no limitativa se mencionan a continuación: nombre, domicilio, 
teléfono, correo electrónico, sexo, edad, entre otros. 

En esa tesitura, es preciso señalar que, de acuerdo con lo analizado previamente, 
tales datos son considerados como confidenciales, por lo que procede su 
clasificación. 

Cédula profesional: 

Es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 
autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del 
conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la 
idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 
En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
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la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave 
Única de Registro de Población y la firma. 

Certificado médico: 

Contiene datos personales sensibles, son aquellos que se refieren a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se 
consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como 
origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, 
creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 

Cartilla militar: 

Es una tarjeta de identificación intransferible, en virtud de que pertenece 
exclusivamente a la persona a cuyo nombre se expidió, en la que obra información 
de carácter confidencial, tal como nombre completo, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento, estado civil, domicilio, edad, ocupación, firma y huella digital, así como 
el número de matrícula asignado por la Secretaría de la Defensa Nacional, el cual 
no podrá conferirse a ninguna otra persona. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente laboral de la persona que ocupa la titularidad de la Dirección de 
Difusión de los Derechos Humanos, requerido por la persona solicitante, relativos a:Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), número de 
Seguridad Social, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, 
escolaridad, estado civil , edad, número telefónico particular, sexo, firma, nombre de persona 
física, beneficiarios, fotografía, número de póliza de seguros, datos de personas y/o familiares 
a fines del titular e información sobre su entorno familiar, número de cuenta, CLASE y estado 
de cuenta bancario, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, Código 
QR, Cédula de Identificación Fiscal (CIF), comprobante de domicilio, datos en la credencial 
de elector, solicitud de empleo, acta de nacimiento, hoja de filiación , currículo vitae, cédula 
profesional, certificado médico y cartilla militar; toda vez que con fundamento en el artículo 
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113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial ; en ese 
sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, elaborar 
una versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago 
por concepto de costos de reproducción de la información y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 
138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030923001721 

"Solicito todos los oficios firmados por la persona enlace administrativo de 
la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, durante el 
periodo de ejercicio 2023. Solicito todos los oficios firmados por las 
personas titulares de las Direcciones de Información y de Difusión de 
Derechos Humanos ambos de la Dirección General de Difusión de los 
Derechos Humanos durante 2023. Quiero saber si la CNDH ha contratado 
alguna empresa de servicios de producción audiovisual para su 
comunicación en 2023". (sic) 

Con relación al requerimiento, relativo a: "Solicito todos los oficios firmados por la persona 
enlace administrativo de la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, durante 
el periodo de ejercicio 2023. [. . .]" (sic), me permito informar que, luego de realizar una 
búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Comisión Nacional se localizaron un total de 
1,366 fojas útiles, que incluyen a su vez documentación del personal adscrito a esa Dirección 
General; no obstante, analizada dicha documentación se observó que se encuentran 
contenidos datos personales de terceros, que sólo podrán tener acceso a ellos los titulares de 
la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello conforme lo 
previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP). 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para imponerse de los datos personales, esta Segunda Visitaduría General 
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tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 
fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, 
Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial. 

Por lo tanto, para estar en posibilidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información, en términos de.los artículos 98, 102, 103, 106, 113 fracción 1, 117, 118, 119 120 
y 137, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia 
con los ordinales Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, de la información generada por este 
Organismo Nacional es necesario elaborar versión pública, mediante la cual se testan las 
partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación, llevándose a cabo sobre los datos de personas físicas, los cuales 
puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente tendrán acceso a ellos los 
titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores públicos facultados para 
ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán /os datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales contenidos en los oficios firmados por las personas titulares de 
/as Direcciones de Información y de Difusión de Derechos Humanos ambos de la 
Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos durante 2023, 
requeridos por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
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Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Por lo tanto, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye 
la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la LGPDPPSO. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. 

En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como confidencial, 
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio 
de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En 
consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Cuentas Bancarias: 

Se refiere a la información recopilada para posibilitar la transferencia de nómina y 
prestaciones. Se considera pertinente clasificarse como confidencial toda vez que 
su difusión podría afectar el ejercicio a sus derechos patrimoniales. 
En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 
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Datos financieros y patrimoniales: 

Se refiere a la información recopilada para para tramites fiscales y servicios 
contratados por terceros considera, se considera pertinente clasificarse como 
confidencial toda vez que su difusión podría afectar el ejercicio a sus derechos 

patrimoniales. 
En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Deducciones (patrimoniales): 

Se considera pertinente clasificarse como confidencial toda vez que su difusión 
podría afectar el ejercicio a sus derechos patrimoniales al dar a conocer la 
información de seguros, préstamos personales, pensiones alimentarias. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado de salud: 

Son datos personales de carácter sensible, en tanto que se refieren al estado de 
salud física o mental de un individuo. Los datos relativos a la salud incluyen la 
prestación de servicios de atención médica que puede revelar información sobre 
el estado de salud actual, presente o futuro de su titular 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
obran en los oficios firmados por las personas titulares de las Direcciones de Información y de 
Difusión de Derechos Humanos ambos de la Dirección General de Difusión de los Derechos 
Humanos durante 2023, requeridos por la persona solicitante, relativos a: nombre de personas 
físicas; domicilio de personas físicas, cuentas bancarias; datos financieros y patrimoniales; 
deducciones (patrimoniales), y estado de salud. toda vez que con fundamento en el artículo 
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113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial; en ese 
sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, 
elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo 
pago por concepto de costos de reproducción de la información y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030923001724 

"Buen dia, soy la Líe (DA TO PERSONAL), quisiera que me proporcionaran 
copia del expediente CNDHIPRESl/2023/7171/Q ya que quiero saber como va 
la investigación al ser yo la quejosa. Adjunto foto de mi /NE como 
identificación. Num de celular : (DA TO PERSONAL) Correo electrónico : 
(DATO PERSONAL)". (sic) 

Sobre el particular, se informa que si bien es cierto el solicitante tiene la calidad de persona 
agraviada en el sumario de referencia, se advirtió que las constancias del expediente 
CNDH/PRESl/2023/7171/Q contienen información y datos personales de terceros a los que 
solo podrán tener acceso los titulares de estos, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello; en tal virtud, toda vez que esta Comisión Nacional tiene obligación de 
proteger los datos personales que se encuentran bajo su resguardo, no es procedente el 
ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra al expediente de queja 
CNDH/PRESl/2023/7171/Q, por ello, con el propósito de proteger la identidad de las personas 
y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega 
de la información en versión pública, conforme a lo previsto en el artículo 55 fracción IV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que a la 
letra dice: 

"Artículo55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no 
será procedente son: 
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[. . .] 

IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero; 

[. .. ]" (sic) 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo 
el análisis de la información que sometió la Presidencia, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales de terceros contenidos en el expediente 
CNDHIPRESl/202317171/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES DE TERCEROS: 

Firmas y rúbricas de terceros: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus.titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se determina 
que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una persona 
identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter confidencial, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Sexo/género de terceros: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos casos 
por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la identificación 
de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 
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El género por su parte es una construcción social, independiente de la condición 
biológica de la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisonómicos, información que 
incide directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar lugar a 

discriminación. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción / de la Ley 
Federal. 

Edad de terceros: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el 
cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su identificación, 
e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, condición de 
salud, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo dispuesto por el artículo 
113, fracción 1 de la Ley. 

Datos contenidos en la cédula profesional de terceros: 

Que los Criterios 0211 O y O 1113 emitidos por el 1 NA/ se establece que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta 
con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del 
conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la 
idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave 
Única de Registro de Población y la firma. 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no 
es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, en virtud del interés 
público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad 
profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de 
referencia. 
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Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en la 
cédula profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción / de la Ley Federal. 

Clave de trabajo, número de empleado y/o número de nombramiento de 
terceros: 

Que en el Criterio 06109 el !NA/ acordó que cuando la clave de trabajo, número de 
empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o 
funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una 
contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su 
clasificación como información confidencial. 

Así mismo, la clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, 
categoría y horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona en 
los archivos de registro laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan 
harían identificables a los quejosos y/o agraviados, lo cual actualiza la causal 
establecida en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal. 

Ocupación de terceros: 

Que en la Resolución ROA 0760/2015 el !NA! señaló que la ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; 
dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada con 
la actividad laboral que desempeñan, la cual, de manera individual o en conjunción 
con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar características 
relacionadas con su estatus económico, nivel de escolaridad, grado de madurez, 
entre otros. En consecuencia, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial conforme a lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Escolaridad de terceros: 

Dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada 
con su nivel de instrucción, la cual, de manera individual o en conjunción con otros 
podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su estatus económico, ocupación, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, 
dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 
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Nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones 
sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad: 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o 
servidores públicos a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren 
constancias de las que se advierta que en los procedimientos o indagatorias 
seguidas en su contra se haya dictado resolución definitiva que haya causado 
estado que acredite su responsabilidad respecto a las mismas, podría afectar su 
integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia u originar 
perjuicios en su imagen pública, honor, reputaci6n, etc., por lo que se puede arribar 

a la conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal de 
clasificación contemplada en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su publicidad 
se orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley Federal, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, otorgar la información implicaría un 
señalamiento directo hacia la persona servidora pública presuntamente 
responsable, lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue 
competencia para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Además, es importante precisar que dar a conocer la de un servidor 
público presuntamente responsable, puede generar entre otras cosas la 
identificación de la persona que se desarrollaba como servidora pública y generar 
una percepción negativa hacia ella, sin que se conozca, como es evidente en este 
tipo de asuntos, la información certera sobre si hubo o no responsabilidad de la 
persona servidora pública; por lo que, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal, se consideran como información confidencial. 

Nombre de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres de autoridades responsables, es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría 
información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que 
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persigue la Ley Federal, entre los que se encuentran: transparentar la gestión 
pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y 
favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Nombre y firma de autoridades: 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su publicidad 
se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer 
la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que dicho nombre pueda 
vincularse con un procedimiento cuya resolución fue absolutoria, o bien, tratándose 
de sanciones que no han quedado firmes y en aquellos casos en que el nombre del 
servidor público se relacione con hechos que forman parte de una investigación en 
curso. Resulta procedente su clasificación como confidencial en el documento que 
dé cuenta de tal situación, pues de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, 
reputación, en términos del ordinal 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 55 fracción IV, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia 
CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES DE 
TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/PRESl/2023/7171/Q, requerido por la 
persona solicitante, relativos a: firmas y rúbricas de terceros; sexo/género de terceros; edad 
de terceros; datos contenidos en la cédula profesional de terceros; clave de trabajo, número 
de empleado y/o número de nombramiento de terceros; ocupación de terceros; escolaridad 
de terceros; nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin 
que existan constancias que acrediten de manera definitiva su responsabilidad; nombre de 
autoridades responsables; nombre y firma de autoridades; lo anterior, con fundamento en el 
artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se le instruye a la Oficina de Presidencia, elaborar una versión públ ica 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información y la misma le sea entregada a la persona solicitante, previa 
acreditación de su identidad a fin de acceder a sus datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49, 50 y 52 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. Folio 330030923001707 
2. Folio 330030923001719 
3. Folio 330030923001723 

VII. Cierre de sesión 

Siendo las doce horas con cinco minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Segunda 
Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 
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Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

¿? ~:·(l1 
guirre 

Coordi ora General d eguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 

Presidenta del Comité de Transparencia 

Licdo. Fra cisc o Estrada Correa 
ecretario Ejecutivo 

Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

. Luciana Mon ano omposo 
Coordinadora General de Administración y 

Finanzas e integrante del Comité de 
Transparencia 

• . Juan ..'.José Sánchez González 
tor General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesor Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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